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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

08 de noviembre de 2022 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes, el memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante, donde informa que radicó la constancia de notificación por 

aviso al acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A., desde el día 02 de 

septiembre de 2022. 

 

No obstante, advierte el Despacho que dicha comunicación, no significa 

que se tenga por notificado al acreedor hipotecario por aviso, toda vez 

que, de la misma no se desprende la copia informal de la providencia que 

se notifica y la constancia de recibo o entrega de dicha notificación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 
NLB 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2018 00392 00  

Demandantes BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados JAIME JOHNNY ALVAREZ HOLGUIN 

Asunto -NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION POR AVISO A 

ACREEDOR HIPOTECARIO  
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